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APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE

FONDOS I. MUNICIPALIDAD DE CALDERA A JUNTA

DE VECINOS VILLA EL SOL. -

CALDERA, 2 7 SEP 2023

VISTOS: El Convenio de transferencia de

fondos de fecha 8 de septiembre de 2023, suscrito entre la Ilustre Municipalidad

de Caldera y la Junta de Vecinos Villa El sol; El Acta de Acuerdo N°1015 de 06 de

septiembre de 2023 del Concejo Municipal; Formulario de presentación de

proyecto FONDESCO 2023 de la Organización; El Certificado N'ASS de fecha 4 de

septiembre de 2023 emitido por la Dirección de Administración y Finanzas, El

Certificado con fecha 11 de Julio de 2023 de Inscripción de Personas Jurídicas

Receptores de Fondos Públicos; El Certificado de Personalidad Jurídica vigente

folio N''500519367261de 19 de Julio de 2023 emitido por el Servicio de registro

civil e Identificación; Las bases de postulación y reglamento del Fondo Desarrollo

Social Comunitario (FONDESCO), aprobadas por Decreto Alcaldicio N''2236 de

fecha 13 de Julio de 2023; la Ordenanza de aportes y subvenciones a terceros,

aprobada según decreto 5545 del 24 de diciembre de 2018; Decreto Alcaldicio

N°181 de fecha 11 de enero de 2023, que establece Subrogancla, Decreto

Alcaldicio N'*182 de fecha 11 de enero de 2023, que delega facultades; la

Resolución 6 de la Contraloría General de la República; y las atribuciones que me

confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades con sus

modificaciones posteriores y;

CONSIDERANDO:

1° La Ilustre Municipalidad de Caldera es

una corporación autónoma de Derecho Público, con personalidad Jurídica y

patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad

local y asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural de las

respectivas comunas.

En ese sentido, la Municipalidad tiene por misión el desarrollar en el ámbito

de su territorio funciones desarrolladas con la cultura, el deporte y la recreación,

según lo dispone la letra e) del artículo 49 de la Ley N918.695 Orgánica

Constitucional de Municipalidades y la letra I) del mismo artículo antes citado,

referente al desarrollo de actividades de interés común en el ámbito local, entre



otras funciones, como la de promover el desarrollo comunitario, según lo señala

el artículo 3® letra c) de la Ley N918.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades.

2" Que de acuerdo a lo dispuesto en el

artículo 5°, letra g), de la ley N°18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades, las Corporaciones Edillclas pueden otorgar subvenciones y

aportes para fines específicos a personas jurídicas de carácter público o privado,

sin fines de lucro, que colaboren directamente en el cumplimiento de sus

funciones.

Por su parte el artículo 65, letra h), de la citada ley N°18.695, establece

que el alcalde requerirá el acuerdo del concejo para otorgar subvenciones y

aportes, para financiar actividades comprendidas entre las funciones de las

municipalidades, a personas Jurídicas de carácter público o privado, sin fines de

lucro.

3° Que en ese contexto la I. Municipalidad

de Caldera convocó y abrió las postulaciones al Fondo de Desarrollo Social

Comunitario (FONDESCO), cuyas bases de postulación fueron aprobadas por

Decreto Alcaldiclo N°2236 de fecha 13 de Julio de 2023

Que el fondo tiene por finalidad el apoyo de Proyectos Específicos de

Desarrollo Comunitario, presentados por las Juntas de Vecinos y demás

Organizaciones Comunitarias funcionales, sociales, deportivas, culturales.

Juveniles, Indígenas y de carácter religioso o evangellzador que desarrollen

labores sociales en la Comuna de Caldera.

4° Que el Concejo Municipal a través del

Acta de Acuerdo N'IOIS del 6 de septiembre de 2023, aprobó por Unanimidad, un

aporte por la suma de $900.000.- (Novecientos mil pesos), toda vez que la

organización beneficiarla postuló y fue seleccionada por la comisión técnica

evaluadora del concurso.

5° La Organización, se encuentra Inscrita

en el Registro de Personas Jurídicas de fondos públicos y a la fecha no posee

rendiciones de cuentas pendientes, según certificado N°485 de la Dirección de

Administración y Finanzas de fecha 4 de septiembre de 2023.



DECRETO

1.- APRUÉBESE en todas sus partes
Convenio de Transferencia de fondos, suscrito con fecha 8 de septiembre

del año 2023, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CALDERA, Rol Único

Tributario N°69.030.300-0, representada por su Administrador Municipal(s)

según se acreditará, don ALVARO MARTIN ESPIÑEIRA, cédula nacional de

identidad N° , ambos domiciliados en calle Matías Cousiño N9395,

de la comuna de Caldera, Región de Atacama, en adelante "la

Municipalidad"; y la JUNTA DE VECINOS VILLA EL SOL, Rut N^SS.080.731-6,

representado por su Presidenta, según se acreditará, doña CAROLINA SILVA

LARA, cédula Nacional de Identidad  ambos domiciliados en

 comuna de Caldera, en adelante "La organización

beneficiaria"; cuyo tenor esencial es el siguiente:

MUNiCIÍ»AtÍDAD entre la ILUSTRE
representada por su Admlnist/^^^^.* í Tributario N*69.030.300-0
£Si»l^EiRA cédula nacional de ídentídaT a5^634^735 MARTiftf
delegadas según se acreditara ambo« ^»-®34.735-3,con facultades
N«395, de la comuna de Caldera ReiriArk ^ calle Matías Cousiño
Municipalidad" y "JUNTA DE VECINOS vii?a adelante "La
representado pL su l^-6S.O80.73i.6,
ALEJANDRA SILVA LARA Cédula ^cremtará, dofta CAROLINA
ambos domlefllado FABACEA «1084, comuoa^de Taldefa "e"
organización beneficiarla-, nulenes íellalam adelante «ta

CONSIDERANDO:

de corporación autónoma

^  ,j>,^rtictp3CÍon en el progreso econ^^mi^#» y asegurar su
? ASESORiA^jr*un:as. ' ^ cultural de las respectivas
I JURIDICA m!

::::sr'a=r.,°u?^rterc".í:'d'r:eTeU?.e^n^
de la tev N.a tB.SSS Orgónica ConstAo%Toral'^e'Mu'nlcta^da'd^^



r aue de acuerdo a lo
N- 18 695 orgánica Constituclona de Munlclpa ^ específicos aLicias pueden Si-rpr^di'sin «"« -e O"®
personas ®, e„ el cumplimiento de sus funciones.
colaboren directamente ® Nn8.695,

estabiii: i:e'ra.ctidrrrpL¿. ̂
::LSrdeSa'mi"cVa"ades. a personas .ur.dlcas de carácter publ.co

"T»: rj
íSo¿í.r;r'r.". 5. ̂
Alcaldlcio N-2236 de fecha 13 de julio de 2023. de

Que e. fondo tiene por finalidad e, „ ^
Desarrollo sociales, deportivas, culturales.

^  f;vS"s!'nd';en:ry de carácter religioso o evangelltador pue desarrollen
^^bores sociales en la Comuna de Caldera.

if asesoRIaB 4- Que el H. Concejo Municipal a través «I®'*"®/® ""p""
i5 JuriiOiCA J g ̂  septiembre de 2023, aprobó por Unanimidad, un ^ .
^  él 9900 000 ■ (novecientos mil pesos), toda vez que la organliación'^--'írflcufla P?s?ulé V iue seleccionada por la comlsidn técnica evaluadora

del concurso.

5* La Oreaniiaclón, se encuentra inscrita en el Registro de Personas
iurldlcas de fondos públicos y a la fecha no P°"®;®"í''®'°;®t„f®
pendientes, según certificado NM8S de la Dirección de Administración y
Finanzas de fecha 4 de septiembre de 2023.

SE ACUERDA LO SIGUIENTE:

primero: La Ilustre Municipalidad de Caldera, a «I®'
Municipal, en sesión ordinaria N-79 de fecha 6 O® -P"®""'®
aprobó un aporte a la organiiación compareciente, por la suma de
S900.000.- (novecientos mil pesos), acuerdo materlalltado en el Acta de
Acuerdo N'IOIS de fecha 6 de septiembre de 2023 f®' " ,^°"'®'°
Municipal, con la finalidad de financiar el proyecto denominado Curso de
Primeros Auxilios Básicos para Vecinos de Villa el Sol
resultar seleccionado del proceso concursal y de J*"
de postulación del Fondo de Desarrollo Social Comunitario (FONDESCO).-



al cronograma

social Comunitario (FON^^ ̂  Postulación del Fondo de Desarrolloal programa o prove'cto:r«í^;d^:::; fa^o^Saírpr
TT V -«aliada

z.:¡
Desarrollo Social Comunitario (FONOE^'t)"* ''®' ''®

ejecución arDla« ?„l,H «" cuyo caso deberé ceñirse suejecución al plazo indicado en los antecedentes respectivos los aastos .n

?icL"Z"oí'ov'ec!Í®''r'''" ''®' ««alados en lae proyecto o presupuesto presentado en la oostuiafián i»

IfcumpSientTÍ'"'' fí ® « -!"«« transferido, en

SEXTO: En todo io no regulado por el presente instrumento regiré lo
dispuesto en el Decreto Alcaldicio que establece bases de postulación v

^Ao-Jv «glamento del Fondo Desarrollo Social Comunitario (FONDESCOl
n''® '"e-'an«e -«'«o alcaldicio N-2236 de fecha 16 de julio de 2023

asesoriaH y subvenciones a terceros, aprobada según
CfCtO 5S45 del 24 dn dir'iésmhrA Aa mío i— ®

SÉPTIMO: la personería de don AlVARO MARTIN ESPIÑERIA para actuar

IlcZToTÍ^de'Uha'-
enero 2023 "*

A su vez, la personería de doña CAROLINA ALEJANDRA SILVA URA consta

el!/" fV® ''® personalidad jurídica sin fines de lucroemitido con fecha 19 de julio de 2023 por el Servicio de Registro civil é
Identificación, bajo el folio ̂ 500519367261



■»- '

OsrtrT&uo- Las oartes fiian sus domicilios en la ciudad de Caldera y aceptan(f ^me,er« a la ,yrlsdi«i6r, da sus Tribunales Ordinarios da iust.cla.
*  4veNO: El presante instrunrento se (Irma en dos

tTo en p-xlP' dP IP organlzaclén beneficiarla v el resto en poder de
Ilustre Municipalidad de Caldera-

Previa lectura, las partes ratifican y firman:

2.- LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS deberá tomar las medidas tendientes a dar cumplimiento a lo
establecido en el presente acto administrativo.

3.- IMPÚTESE el gasto que demanda el
presente convenio a la cuenta que corresponda, según el presupuesto municipal
vigente.

4.- REMÍTASE el presente decreto al Sr.
Secretario Municipal a fin que sea publicado en el sitio web del Municipio,
atendiendo lo previsto en la Ley N'ZO.ZSS sobre acceso a la información pública.

ANOTESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, ARCHÍVESE.
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